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9 por 109 para amort izac ión de e m p r é s t i t o ] 

Birecc ó n G e n e r a l de E n s e ñ u D z a 
P r i m a r í a 

El Bole in Ofidal del Estado de 29 
del pasado Marzo, publica anuncio 
de subastes (le obras de co stru- c ó n 
de Escuelas v Viviendas en Z O T E S 
DEL PARAMO (León), y habiéndose 
padecido error, al consignar la cons 
trucción de una Escuela y una Vi 
vienda para Maestros en Z O T E S 
DEL PARAMO ZAMBRONCINOS 
(León), ¡ea lugar de una Escuela y 
dos Viviendas para Maestros, por la 
presente se hace la oportuna rectifi
cación a los efectos oportunos. 

Madrid. 14 de Abril de 1962.-EI 
Director Genera!, (ilegible). 
1946 Núm. 692.-44,65 ptas 

M I N I S T E R I O D E L E J E R C I T O 

D i r e c c i ó n G e n e n ü de l a G u a r J l a C iv i l 
CONCURSO - SUBASTA . 

Acordada por esta Dirección Ge
neral la construcción por el régimen 
de «Viviendas de Rauta Litmiada», 
coa arreglo a la Orden conjunia de 
'os Ministerios de la Gobernación y 
T*ab jo, de-20 de Abril de 1956 (fío 
letin Oficial del Estado número 127), 
de fecna 6 de Má} o del mismo año, 
de las Cisas cuarteles que a conti 
nuación se expresan, con sus servi
cios de Cuartel p opiameote dicho, 
según proyectos redactados por la 
misma, se hace sabei: 

Que sa ailmiten proposiciones 
para las citadas construcciones en 
las localidades siguieutes:. 

Población 

Ponferrada (León) 
Villablino (León) 

Número 
de viviendas 

29 
11 

Presupuesto contrata 

Pesetas Cts . 

3.561.340,54 
1.484 999.05 

ejecución 

24 meses 
10 meses 

La fianza provisional para cóncu- [dos con 
"ir a este concurse-subasta, por la « presan ( 
cantidad que se indica, será deposi 
tada en la Caja General de Depósitos 
I!e Hacienda, en Madrid, o en una 
^legación Provincial de Hacienda, 
baielálico o valores del Estado, o 

pedíante aval bancario (Ley 96/60, 
^ 22-12 60.fi. O. E . 307). 

Las proposiciones pueden presen 
GnSe,ieri 'a Dirección General de la 
tiva H Civil (Jefatura Administra-
ei R de los Servicios), calle Güzmán 
Us t 0'122' de esta capital, hasta 
en 1 CP horas del día 19 de Mayo y 
U ^omandancia de León, hasta 

^lsina hora del dia 18 del mismo, 
de 0ns ^0yectos cúmplelos y pliegos 

próximo, en la D irécción General, 
ante la Junta Administrativa de la 
misma, el Notario que por turno co
rresponda y un Delegarlo del Institu
to Nacional de la Vivienda. 

A estas obras no les es de aplica
ción la Ley de Revisión de Precios 
de 17 de Julio de 1915, según lo de
terminado ea el Decreto de 13 de 
Enero de 1955 (Boletín Oficial del Es
tado número 15), así como tampoco 
la Orden de 11 de Febrero de 1957 
en ío que afecta a la aplicación de 
coeficientes de revisión de precios 
autorizados por el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Boletín O fie ÍQÍ del 
Estado del 13 del mismo mes). 

I E l importe de este anuncio y el 
; del «Boletín Oficial» de la provincia 
i respectiva, será de cuenta del adju-
i dicatario o a prorrateo si son varios. 
I Madrid, 14 de Abril de 1962.—Él 

General Jefe Administrativo de los 
I Servicios, firmado, Carlos Ponce de 
| Leóu Conesa.—Rubricado.—Hay un 

_ | sello en tinta en el qüe se lee: Direc-
j ción General de la Guardia Civil , 

72.156,13 | jefatura Administrativa de los Ser-
30.204,65 | vicios. 

1894 Núm 695.-294.00 ptas. 

Fianza provisional 

Pesetas Cts 

condi 
ea las Clones estarán de manifies 

^te i c'tadas Dependencias, du-
ofiCÍQa10s días y horas hábiles de 

Cada r. ' 
iobIes Proponente presentará dos 

Cerrados, lacrados y rubríca

los documentos que se ex
presan en la cláusula 5.a del pliego 
de condiciones económico-jurídicas 
unido al proyecto. (Al final de dicho 
pliego se inserta el modelo de propo
sición). 

Una vez que se comunique la ad
judicación definitiva, deberá consti
tuir el adjudicatario, en el plazo de 
quince días, en análoga forma que 
la provisional, la fianza definitiva, a 
disposición de la Dirección General 
de la Guardia Civil. E l incumplí 
miento de esta obligación causará la 
pérdida de la fianza provisional. 

Igualmente en el plazo de un mes, 
contado desde que se le comunique 
la adjudicación definitiva, deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, incurriendo, caso de no 
hacerlo, en la pérdida de la fianza 
definitiva depositada. 

L a apertura de pliegos tendrá lugar 
a las diez horas del día 23 de Mayo 

MmlnistraclóD nrotlntial 
i e i e i a í í É de Hacíenla 
de la urovieeia de Ledo 

kmm del Galasíro de la Riqueza 
Rústica 

A N U N C I O S 
E n uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones de valores unita
rios definitivos, de las fincas rústicas 
del,término municipal de Cebanico, 
tal como estuvieron expuestas al pú
blico, habiéndose rebajado el cereal 
riego de 2.a clase, de 734,00 pesetas 
a 642,00 pesetas, y el prado de riego, 

http://60.fi


clase única, de 727,00 pesetas a 688,00 
pesetas. 

Contra' este acuerdo cabe el recur 
so de alzada ante la Dirección Gene 
ral de Impuestos sobre la Renta, en 
el plazo de quince días, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

León, 12 de Abril de 1962.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.—V." B.0: 
E l Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 1835 

E n uso de las atribuciones que me 
están conferidas, declaro aprobadas 
las relaciones de Valores Unitarios 
definitivos de las fincas rústicas del 
térinino municipal d e B í n a d d e s de 
Orbigo, tál como estuvieron expues
tos al público. 

Contra est í acuerdo cabe el recur
so de alzada ante la Dirección Gene~ 
ral de Impuestos sobre la Renta en 
el plazo de quince días, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Lvóa, 15 de Abril ie, 1962. — El In 
geniero Jefa Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara. — Visto 
bneno: E l Dálegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 1884 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A • 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal é León 
A N U N C I O 

Aprovechamientos resinosos de montes 
particulares del año 1962 

Con fecha 4 del corriente, el Ilus-
trísimo Sr. Director General de Mon 
tes, Caza y Pesca Fluvial, ha acorda
do lo siguiente: 

«Aprobado el Reglamento de Mon
tes por Decreto de 22-2 62 (Boletín 
Oficial del Estado del 12 y 13 de Mar
zo de 1962), próxima la vigencia del 
mismo, y dado lo adelantado de la 
campaña de resinación de 1962, es 
necesario que se fijen para la misma 
por la Administración Forestal, las 
condiciones facultativas y técnicas 
para la resinación de los montes de 
propiedad particular, a que se refie
re el articulo 238 del Reglamento, 
asi como decidir la posible aplica
ción de lo dispuesto en el apartado 2) 
del artículo 239 del mismo. 

Por ello, esta Dirección General, 
ha acordado para la campaña de 
resinación de 1962, que las condicio
nes técnicas y facultativas aplicables 
a los montes de propiedad particular 
sean en cada provincia, las estable 
cidas para los montes de Utilidad 
Pública, no debiéndose exigir los 

planes de aprovechamientos a que 
se refiere el apartado 2) del art. 239. 

Los reconocimientos finales, a que 
se refiere el apartado 3) del mismo 
articulo, se realizarán sobre el cum
plimiento de estas condiciones, dis 
poniendo lo que proceda en reía 
ción con el artículo 240.» 

A los efectos consiguientes se hace 
constar que el Pliego de Condiciones 
generales, reglamentarias y faculta
tivas a que han de sujetarse los apro 
vechamientos de resinas de los mon
tes de Utilidad Pública, de la perte
nencia de los pueblos y dependien 
tes dé esta Jefatura, se publicó en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
núñíero 60, de 13 de Marzo de 1953, 
y las condiciones adicionales acia 
ratorias a dicho Pliego de Gondicio 
nes en él BOLETÍN OFICIAL citado, 
número 18, de 23 de Enero de 1962. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 14 de Abril de 1962 — E l J íe 
del Distrito Forestal, Antonio Forjes 
B)tey. - 1851 

, • • • ; i 

Delegación Provincial de S l n M s 
de Falange E s p a ñ o l a Tradiciooalisía 

H e las 1.0. N. S. de León i 
L E O N . '— Concurso restringido para 

adquirir material de oficina e im 
presos. i 
Por esta Delegación Provincial! 

Sindica*, se convoca el concurso ci- i 
tado, hallándose el pliego de condi
ciones, que regirán el suministro, a 
disposición de los interesados, en el i 
tablón de anuncios de la misma,, sita | 
en la Avda. José Antonio, núm. 3. 

Las ofertas se presentarán durante 
los siguientes quince días naturales, \ 
en horas de oficina, contados desde | 
la publicación del presente anuncio i 
en el-BoLETiN OFICIAL de la provin-i 
c ia .—El fallo se celebrará dentio de 
los siguientes cinco días naturales 
de haber quedado cerrado el plazo 
para la admisión de proposiciones, i 

E l importe del presente anuncio \ 
será a cargo del o de los adjudica-? 
tarios. 

León, 18 de Abril de 1962 .^1' 
Presidente de la Junta Económico 
Administrativa, Antonio DiezSandes. 
1951 Núm. 702 —73.50 ptas. 

, o o 

L E O N . — Concurso restringido para 
adquirir 100 toneladas de carbón 
antracita, variedad «Grancilla la
vada», 33 toneladas, viaridad «Ga
lleta», con destino a este Organismo. 
Por esta Delegación Sindical Pro

vincial, se convoca el citado con
curso, hallándose el pliego de condi
ciones que regirán el suministro, a 
disposición de los interesados, en el 
tablón de anuncios de la misma, sita 

en la Avda, José •sé Antonio. ^ . 
>n Sindical Cntv," ' en la Delegaciói 

de Ponférrada. 
Las ofertas se presentarán d 

siguientes quince días natS-ÜÍ116 los 
en las horas de oficina rales 
desde la pub icación del Dri»sJí>. 0s 
el BOLETÍN OFICIAL de l a V m ^ ei1 
E l fallo se celebrará dentro cei 

cinco siguienies cinco días naturale-! T* 
haber quedado t errado el plazo L z 
la admisión de proposiciones. 

E l importe del presente anunr-í. 
será a cargo de los o del adiud ^ 
tario. ^ ' 

León, 18 de Abril de 1962 -T?i 
P e d e n t e de la J . E . A .P . , ¿,n[Q¿{Q 
Diez Sandes 
1953 Núm. 700.-84,00 pt as. 

HflinlnislraclóD de mwm 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de Don Juan 
E n virtud de Ib dispuesto en provi

dencia de esta fecha dictada en expe 
diente que se sigue a instancia de la 
Jefatura de Tráfico de León, parala 
efectividad de muita impuesta a 
D. Marcelino Prieto Martínez, veci
no de Villacé, se sacan a pública 
subasta por tercera vez, y término de 
veinte días sin sojeción a tipo, los si
guientes bienes embargados ai de
mandado: 

Una motocicleta marca «Ossa», de 
125 centímeros cúbico, ihatrícula 
L E 12.729. Tasada en doce mil pe
setas. 

Una finca rústica en término mü-
nicipal de Villamañán, a C^nal de 
Basto, 14,50 áreas N., Benito Marcos; 
S., Concejil; E , Fabriciano Recano, 
y O.. Miguel Aparicio. Tasada ea 
seiscientas pesetas. 

Tierra a la Jurquera, de 18,50 
áreas, ea el misráo término munici
pal, N., Andrés Alonso; S., Miguel 
Aparicio; E . , L-a Carretera, y O, Ma
nuel Marcos. Tasada en trescientas 
cincuenta pesetas. 

Fincas en término municipal de 
Vil'acé: ¿L* 

Tierra a las Garcías, de ^ 
áreas; N., Paula Martínez; S. y B » & 
rederos de Narciso Ordás, y ® " JA 
rederos de Raimundo Ordás. Tasao* 
en ciento veinticinco pesetas. 

Tierra a las Garcías, de 
áreas, linda: al N, y E . , Andrés Alo» 
so; S., Benito Prieto, y O.. ^ ' 
Tasada en cuatrocientas Pestta^reas» 

Un prado a las eras, de 6.95 a 
linde: al N., José Rodríguez; S» 
tantino Ordás; E . , canal, y O ' * 
nio González: Valorada en dosc 
tas cincuenta pesetas. ,re9i, 

Tierra a Albe»jacas, de ob -
Barrera; S., ADl too'0 

N., Francisco 
González, E . . Raimundo 
O.. Felisa Fernández. Tasaaa 
seiscientas setenta pesetas. 



raa Canal de Velasco de 17,50 
fl^ José Rodríguez; S., Petra 

*re8Sso; B., HroH. de Arcadio Martí 
v Ó ' Sabino Mateos. Tasada en 

íieZ'jentas ochenta pesetas. 
^Viña a las Quemadas, de 6225 

aS N, senda Laguna; S , Gabino 
Redondo; E . .F ide l Casado, y O.. Fr i -

liaao Reyero. Tasada en setecien 
L pesetas. 

Tierra a las Cuestas de Villacal-
biei, de 26,50 áreas, N , Mauricio Al-
varez; S., Plácida Cordero; E . , Mar
ciano Casado, y O., Camino de Tra 
viesas. Tasada en trescientas pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
eQ este Juzgado, en su Si la Au 
diencia el próximo día 24 de Mayo 
a las doce horas, a4virtiéndose, que 
para tomar parte deberá consignar
se previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
«fecto, el diez por ciento de la tasa
ción rebajada en un veinticinco por 
ciento,- que se admitirá toda clase 
de posturas y podrá hacerse el re
mate a calida J de ceder a tercero. 

No se han presentado títulos de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlos encontrándose de ma 
niñesto en Secretaría la certificación 
de cargas de la que resulta que ía 
primera ftoca indicada al Canal de 
Bustos, está sujata a una hipoteca a 
íavor de D. Camilo Guerrero Urueña 
por 1.000pesetas de capital y 200 pe 
setas para costas y giSto>; ia segunda 
a la Junquera, a otra de 2.000 pese
tas más 400 pesetas para costas y 
gastos; la tercera a las Garcías, a 
otra de 1 500 pesetas y 300 pesetas 
Para costas y gastoí; la cuarta a las 
Garcías, 6 000 pesfrtas y 1.200 pesetas 
Para costas y gastos; la quinta a la 
^a , hipoteca de 1.000 pesetas y 300 
Pesetas para costas; la sexta a Albe-
jarca, hipoteca de 3.000 pesetas y 

pesetas para costas y gastos; la 
«eptima al canal de Velasco, hipote
ca de 1.800 pesetas y 300 pesetas para 
ripSv ny 8astos, y la de las Cuestas 

Viuacalbielj a hipoteca de 2.000 
lllf SJ 400 Pesetas para costas y 
C?Í0M" V)das ellas en f*vor de don 
^nnio Guerrero Uru ña. 

res Ti car§as y gravámenes anterio-
crétit S^Píeferentes si ,os hubiere al 
sisten? actor• continuarán sub-
taotP i entendiéodose que el rema
to I , 1. cepla y queda subrogado 
'•n 3prJ;-ponsabilidád de los mismos 
ció d p i narse 3 su extinción el pre-

^aet remate. 

^taL^001016^ se encuentra depo
n e n este Juzgado. 

d M L ? 6 Pon JuaD. a ^ de 
*feia{.¡l | j . Cesar M a l l o . - E l Se-
I854 Judlcial. Carlos G. Crespo. 

Núm. 667.—317.65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Fidel Gómez de Enterría y Ca
rnazón, S creían.-) del Juzgado de 
Primera lastancia de Ponferrada 
y su partido. 
D )y £>: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía a que 
luego se hará mérito, se dictó la sen 
tencia cilios encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a diecinueve de Febrero de 
mil novecientos sesenta y dos. — E l 
Sr. D. E iuardo Piada Guzmán, Juez 
de Primera Instancia de este partido, 
ha visto los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía segui
dos sobre reclamación de cantidad a 
instancia de D. Manuel Casado Del
gado, mayor de edadl, casado, indus
trial, vecino de Bembibre, represen
tado bor el Procurador D. José Gar
cía Sánchez y defendido por el Le
trado D. Benvenido Alvarez Martí
nez, contra D. Antonio Mateo Dobaó, 
casado, minero, vecino de Bsmbibre, 
rebelde en estas actuaciones. 

Falle: Que estimando totalmente 
la demanda promovida por el Pro
curador D. Jo é Girc í i Sánchez, en 
representación de D. Manuel Casado 
Delgado, debo condenar y condeno 
1̂ demandado D. Antonio Mateo Do 

bao a pagar al actor la suma de 
treinta y cuitro mil ciento veintiséis 
pesetas y setenta y cinco céntimos 
que es en deberle, con más el interés 
legal de tal suma desde la fecha del 
emplazamiento, e imponiendo a di 
cho demandado las eos as causadas. 
Así por esta mi sentencia, que se no
tificará al demandado rebelde en la 
forma que dispone el artículo 769 de 
la Ley de Eojuiciamiento Civi' , defi 
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y fi mo. — E iuardo Prada 
Guzmán. ' 

Y pira su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que si-va de not ficación al deman 
dado D. Antonio Mateo Dobao, expi 
do este testimonio en Ponferrada, a 
dos de Abril mil novecientos se
senta y do?. — Fidel Gómez. — Visto 
bueno: el Juez de Primera Instancia, 
Eduardo Prada Guzmán, 
1694 - Núm.686.—149.65 ptas. 

Don Fidel Gómez de Enterría y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de la ciudad y 

- partido de Ponferrada. 
Doy fr: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado a instancia del Procurador don 
Manuel Feijoo de Sotomayor y Qui-
roga, en nombre y representación de 
D. Aurelio Blanco Alonso, mayor de 
edad, casado, industrial y de esta ve
cindad, contra D. Manuel Núñez 
Orallo, también mayor de edad, ca
sado, industrial y de esta vecindad, 
declarado rebelde, sobre pago de cua

tro mil pesetas de principal, gastos 
de protesto, intereses y costas, se dic
tó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: ' 

«Sentencia,—En la ciudad de Pon-
ferrada, a catorce de Marzo de mil 
novecientos sesenta y dos.—El señor 
don Eduardo P^ada Guzmán, Juez 
de Primera Instancia de este partido, 
ha visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidós a instancia de don 
Aurelio Blanco Alonso, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Ponferrada, representado por el Pro
curador D. Manuel Feijoo de Soto-
mayor y Quiroga y defendido por el 
Letrado D. Adolfo Velasco Arias, 
contra D. Manuel, Núñez Orallo, ma
yor de edad, casado, industrial herre-
rro, de la misma vecindad, rtbelde 
en pstns autos...., 

Fallo: Que declarando bien despa
chada la ejecución, debo mandar y 
mando que siga adelante hasta hacer 

j trance y remate en los bienes embar-
1 gados al deudor D. Manuel Núñez 
i Orallo y.coií sü producto entero y 
completo pago al acreedor D. Aure-

! lio Blanco Alonso del principal adeur 
• dado de cuatro mil pesetas, ciento 
ochenta y dos pesetas más de gastos 
de protesto de dos letras de cambio, 

i el inteiéí legal de esas cantidades 
[desde la fecha de tal diligencia y las 
costas causadas, y que se imponen 
expresamente a dicho demandado, a 

Iquien^por su rebeldía, se notificará 
! esta sentencia en la forma quedeter-
jmina el artículo 769 de ia L - y de E n 
juiciamiento Civil .— Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Eiuardo Prada Guznián. — Rubrica
do.—Publicación.—Leída y publicar 
da fue la anterior sentencia por Su 
Señoría en la audiencia de hoy.— 
Dov fe.—Ponferrada, H d e M a i z o d e 
1962. — E l Secretario, Fidel Gomsz de 
Eoterría. —Rubricado* 

Y cumpliendo lo mandado y sirva 
de notificación al demandado rebel
de D. Manuel Núñez Orallo y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido y firmo el pre
sente en Ponferrada, a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos sesenta y 
dos. — Fidel Gómez de Enterría.— 
V.0 B 0: E l Juez de Primera Instan
cia, Eduardo Prada Guzmrn. 
1571 , ' Núm. 664-204.75 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. -
Doy fe: Q u é en el juicio de cogni

ción que luego se dirá, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice as'': 

Sentencia.—Juzgado Comarcal de 
Astorga, a trece de Abril d^ mil no
vecientos sesenta y dos.—Habiendo 
visto el Sr. D. Angel García Guerras, 



Juez Comarcal de esta ciudad y su 
demarcación, los presentes autos de 
juicio de cognición, seguidos entre 
partes, de la una y como demandan 
te don Baltasar Sánchez Fernández, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Santa Marina del Rey, 
representado y defendido por el Le
trado don Daniel Andrés Fuertes, y 
de la otra como demandada la he
rencia yacente v herederos descono 
cidos de don Antonio Canals Ber
trán, sobre reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando totalmente la 
demanda interpuesta por él Letrado 
don Daniel Andrés Fuertes, en nom 
bre y representación de D. Baltasar 
Sánchez Fernández, debo de conde
nar ycondeno a lademandada heren 
cia yacente y herederos desconoci
dos de don Antonio Canals Bertrán, 
a que una vez firme esta sentencia 
abone al actor la suma de seis mil 
novecientas ochenta y ocho pesetas 
con niás el interés legal de la mis-
•ma desde la fecha de interposición 
de la demanda hasta su total pago, 
haciendo expresa imposición de las 
costas a los demandados por ser pre
ceptivas. Notifiquese esta sentencia 
personalmente a los mismos, si así 
lo pidiere la parte contraria. En otro 
caso, hágase Ya notificación en la for
ma prevenida en los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento civil. 
Así por esta mi sentencia, l® pro
nuncio, mando y firmo.—Angel Gar
cía Guerras —Fue leída y publicada 
en el día de su fecha. 

Y para que consté y sirva de noti
ficación a los demandados, expido 
y firmo el presente en Astorga, a ca
torce de Abril de mil novecientos 
sesenta y dos.—Manuel Malvárez 
Diz. 
1822 Núm, 715.-89.80 ptas. 

ciñas de la Obra Sindical de Coope
ración indicada, en un plazo de 
quince días naturales, a contar del 
siguiente en que esle anuncio se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

Los gastos que ocasione la publi
cación del mismo, serán de cuenta 
del adjudicatario. 

León, veintiséis de Abril de mil 
novecientos sesenta y dos.—El Presi
dente, (ilegible). 
2007 Núm. 714.—91.90 ptas. 

Anuncios particulares 

Cooperdliva de Wmúu Protegidas 
«Santa Engracia» 

Por el presente anuncio se pone 
en conocimiento de cuantos les inte
rese licitar,'que esta Cooperativa 
tiene el propósito de construir veinte 
viviendas subvencionadas, indivi 
duales, en 'a prolongación de la Ave
nida de Nocedo, de esta ciudad. 

E l total de documentación, memo
ria, planos, mediciones, presupues
tos, etc., —exclusivamente relaciona» 
dos con la construcción de referidas 
viviendas, por lo que deberá excluir
se lo que en ella consta como pro
yecto de urbanización— se halla a 
disposición de quien desee consul
tarla en la Obra Sindical de Coope
ración de la Delegación Provincial 
de Sindicatos, Avda. de José Anto
nio, núm. 3. 

Se admiten licitaciones en pliego 
cerrado en sobre laerado, en las ofí-

Comunidad do Regantes de San Isidro, 
de Sopeña de Curueño 

Se convoca a Junta General ordi 
naria a lodos sus participes para el 
dia C de Mayo, a las dieciséis horas, 
en la Casa Concejo de esta localidad 
en primera convocotoria, y si no 
asististiere mayoría se celebrará el 
día 13 en segunda, con el número de 
participes que asistan, siendo válidos 
¿us acuerdos, figurando el siguiente 
orden del día: 

1. ° Subasta de los puertos d é l a 
Comunidad. 

2. ° Examen de ingresos y gastos 
de 1961. 

3. ° Presupuesto para 1963. 
4 o Asuntos varios. 
5.° Ruegos, preguntas y proposi

ciones. 
Sopeña de Curueño, 13 de Abril 

de 1962.—El Presidente de la Comu
nidad, Cayetano Robles. 
1825 Núm. 697.-60,40 ptas. 

t imara Oiicial SinHícal Agraria - León 
A N U N C I O 

S u b a s t a de maquinar ia a g r í c o l a 
Debidamente autorizada por la 

Dirección General de Coordinación, 
Crédito y Capacitación Agraria, del 
Ministerio de Agricultura, esta Cá
mara Oñcial Sindical Agraria anun
cia pública subasta para enajenar 
dos tractores, tres trilladoras y.cua 
tro desgranadoras. 

E i Pliego de condiciones está ex
puesto en el tablón de anuncios de 
la Delegación Provincial de Sindi
catos, sita en la Avda. de José Anto-

: nio, núm. 3 y en las oficinas de esta 
i Cámara Oficial Sindical Agraria, 
sitas en la misma Delegación Pro
vincial, para que pueda ser exami
nado por los interesados, durante el 
plazo de quince días hábiles a con
tar desde la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia en que se in
serte este anuncio. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, 

León, 23 de Abril de 1962. — E l 
Presidente (ilegible). 
1965 Núm. 701.—73,50 ptas. 

acfo re* 
Hermandad Sindical de L(xhr[ 

y Ganaderos de Balboa 

Anuncio de cobranza 
Se pone en conocimiento de tori 

los contribuyentes a esta Herin 
dad, que queda abierta la cobran0' 
de las cuotas de encuadramie^ 
para atender el sdrvicio de sost • 
miento de la misma, correspondí111 
tes al segundo trimestre y anter^ 
del actual ejercicio de 1962, en peri^ 
do voluntario, desde el día 10 ,?* 
Mayo hasta el 10 de Junio del añ 
en curso. Dicha cobranza se real'0 
zará en esta localidad el «misn/ñ 
día» en que se realice en este muni0 
cipio el cobro de las contribuciones 
e impuestos del Estado del 2.° tri-
m'estre, y posteriormente en la Ofil 
ciña recaudatoria, sita en Villafranca 
del Bierzo. 

Transcurrido el día 10 de Junio 
los contribuyentes que no hubiesen 
satisfecho sus recibos incurrirán en 
apremio de único grado con el recar
go del 20 por 100, sin más notifica
ción ni requerimiento, que se redu-
eirá al 10 por 100. si los hacen efec
tivos desde el 21 al último de dicho 
mes de Junio. 

Lo que se hace público en cum
plimiento y efectos del art. 61 y 63 
del Estatuto de Recaudación, por 
imperio de la Orden de la Jefatura 
del Estado de 1940 y de la Presiden
cia del Gobierno de 23 de Marzo 
de 1945. 

Balboa, 16 de Abril de 1962.-
P. E l Presidente de la Hermandad 
(ilegible). 1876 

Comuniilai de Regantes 
ARROYO DE PEÑACORADA 

de los pueblos de La Llama de la Guzpeña 
y Santa Olaja de la Acción 

E D I C T O 
Don Bernardo García Mata, Presi

dente de esta Comunidad de Ke-
gantes, por el presente hace saben 
Que de acuerdo con el art ículo^ 

de las Ordenanzas de esta Comuni
dad, convoca a los partícipes de ia 
misma a Junta general extraordina
ria, que ha de celebrarse en la cas 
escuela de Santa Olaja de la Accio°¿ 
el día veinte de Mayo próximo, a i 
diez y seis horas, en primera c0.n 
catoria y a las diez y siete del misn 
día, en segunda, al objeto de tra 
de la elección de Secretario ae 
Comunidad. . , ig 

E n Santa Olaja de la Acción, a 
de Abril de 1962—El Presidente 
la Comunidad, Bernardo jarcia. 
1933 Núm. 698^-6040?^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1962 


